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Dirección General de Biodiversidad,
Medio Ambiente y Cambio Climático

Subdirección General de Medio Natural

C/ Albert Einstein, 2
Parque Científico y Tecnológico de Cantabria 

39011 Santander – CANTABRIA
acotadoscazaypesca@cantabria.es

RESERVA REGIONAL DE CAZA SAJA

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, 
GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN

Y MEDIO AMBIENTE

SORTEO DE DISTRIBUCIÓN DE PERMISOS DE CACERÍAS DE JABALÍ
TEMPORADA 2020/2021

Tal y como se recoge en el artículo 14.3 de la Orden MED/7/2020, de 18 de mayo, por la que se
aprueba el Plan Anual de Caza de la Reserva Regional de Caza Saja para la temporada 2020/2021,
es preciso iniciar el periodo para la presentación de solicitudes de participación en el sorteo de
distribución de permisos de cacerías de jabalí en la misma para la temporada 2020/2021.

Las  medidas  de  seguridad  sanitaria  establecidas  como  consecuencia  del  COVID-19  hacen
necesaria la implantación de procedimientos excepcionales para el normal desarrollo de la actividad
cinegética  en  Cantabria.  En  este  sentido  se  detalla  a  continuación  el  procedimiento  para  la
DISTRIBUCIÓN DE PERMISOS DE CAZA EN LA MODALIDAD DE BATIDAS DE JABALÍ en la
RRC Saja para la temporada 2020/2021, que se desarrollará conforme a las siguientes directrices:

1. Para  poder  acceder  al  sorteo  de  distribución  de  permisos  las  diferentes  cuadrillas  de
cazadores deberán cumplimentar con todos los datos la solicitud electrónica  en formato
Microsoft Excel® que se acompaña a estas instrucciones.

2. Para  acceder  al  sorteo  deberá  asimismo  hacerse  efectivo  el  pago  de  la  tasa
correspondiente, que será de 5.89 € por cada miembro de la cuadrilla. El pago de la misma
únicamente se podrá realizar a través de la Oficina Virtual de la Consejería de Economía y
Hacienda  del  Gobierno  de  Cantabria,  cumplimentando  el  modelo  046
(https://ovhacienda.cantabria.es/oficinavirtual/tipo046.do)  y  seleccionando  la  tasa  5130
(TASA POR PARTICIPACIÓN EN LOS SORTEOS DE DISTRIBUCIÓN DE PERMISOS DE
CAZA Y PESCA). 

3. Las  solicitudes  únicamente  podrán  remitirse  por  correo  electrónico a  la  dirección
acotadoscazaypesca@cantabria.es indicando  en  el  asunto “SORTEO JABALÍ  2020”.
Junto  al  correo  electrónico  deberán  adjuntarse  únicamente  la  solicitud  electrónica
debidamente cumplimentada y la copia del documento justificativo del pago de la tasa que
se genera en formato  PDF al hacerla efectiva.  No se admitirá  ninguna solicitud que se
presente por otros medios.

4. No será necesario adjuntar ningún otro documento junto a la solicitud, en cumplimiento de lo
dispuesto  en  el  artículo  28  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo los cazadores cumplir, en
todo caso, los requisitos recogidos en el Decreto 66/2014, de 30 de octubre, por el que se
regula la Reserva Regional de Caza Saja.

5. El plazo de recepción de solicitudes se abrirá a las 8:00 horas del día 15 de junio de 2020
y finalizará a las 15:00 horas del día 30 de junio de 2020.

6. No  serán  admitidas  todas  aquellas  solicitudes  que  se  reciban  fuera  de  plazo,  estén
repetidas, falseen cualquiera de sus datos o se correspondan con cuadrillas entre cuyos
miembros existan cazadores que tengan pendiente el abono de tasas o cuotas de cualquier
actividad  cinegética  realizada  en  la  RRC  Saja  a  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de
recepción de solicitudes.

7. Únicamente podrá presentarse una solicitud por cuadrilla y cada cazador solamente podrá
estar incluido en una solicitud.
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8. El sorteo se celebrará antes del 1 de agosto de 2020 y la fecha del mismo se comunicará a
las cuadrillas inscritas a través de la misma dirección de correo electrónico desde la que se
remitió la solicitud y se hará pública en la página web oficial del Gobierno de Cantabria
(www.cantabria.es).

9. Tanto  el  sorteo,  como  la  elección  y  adjudicación  de  los  permisos  de  caza  podrán
desarrollarse exclusivamente por medios electrónicos y telemáticos.

10. Serán suspendidos y anulados todos los permisos que, aun habiendo siendo expedidos, se
correspondan con solicitudes en las  que se  compruebe  posteriormente  la  existencia  de
datos erróneos o falseados, no existiendo en este caso derecho alguno a la devolución del
importe de los mismos.

Santander, a 9 de junio de 2020

EL DIRECTOR TÉCNICO DE LA
RESERVA REGIONAL DE CAZA SAJA

Ángel Serdio Cosío


